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Presidencia del
Consejo de Ministros

e. M. el Rey Don Alfonso X111 (que
Vino guarde), S. M. b Reina Doga
lesla Eugenia y SS, Acfe, RR. el Princi-
r de Arturiaa Infantes, continúen zin

overied en au impertante salud.
De igual beneEeo diefrotem las denaiz

gis ecuas de la Angula Familia.

(`Gaceta'116 Julio 1.9S3)

Gobierno civil
1)); LA

PROViNGIA DE CORDOBA

Núm. 2.807

4ezc26e de Obras Pirblicaz

CARRE1 ERA S

De conformidad con lo prescrito en

la R. O. facha 3 de Agosto de 1910,
los alcaldes del Municipio de Bajalanee,
Montoro, B era y Cante de las To-
nel), en que rrdizan las obras de eco-
lgos para conservación del firme, in-
Iluso sis empleo en recargos de la ca-
zetera de Tor detjimeno a II Cardio
y Montero a Rute. (kildmetros 38 al 59
Y U al 17); enrya recepclon definitiva se

dectnado ramitinva a ha Jefatura de

01xas públicas de esta provincia, las
certificaciones que exige el articulo 65
del pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras públi . as, en
un plano que no excederd de treinta Mas,
a contar dc la fecha de este .BOLE
TINs. a cuya terminacion, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se en-
tenderá que no hay reclamacion alguna
cot Ira el contratista de las expresedas
oh as..

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los alcaldes
de los pueblos expresedos, en cumpli-
miento de la citada R. O.

Córdoba 12 de Julio de 1 923.—

El Gobernador, Luis Rodríguez Gue-
rra

Dš

PROVINCIA DECORD
—:- :—

Circular núm. 2.809

I-Lbiendo comenzado a disfrutar la
licencie que por la respectiva Real or-
den le han silo concedida al I : apeclor

fi del Tributo don Félix del Campo y
Freire, he tenido a bien disponer a los

1. efectos del articulo 27 del vigente Re-
glernento de la Inspeccidn, que hasta
nueva orden, el servicio de inspeccida

.; del tributo del distrito de la izcpe.erda

Un mes. . • . 6
Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 28
Un ario. • • .

sea de sempaado en union del inspec-
tor don RaLel Laparte que a ora lo sir-
ve , don Luis Serrano, quedaedo todo
el restante servicio come está en la EC-

tnalidsd.
Lo que se hece público por medio de

este periódico oficial, para general co-
no e:mierdo.

Córdoba 11 de Julio de 1923.—El
Delegado de Hacierde, Mo:esto Ma-

rin.

Tesorería clea
flaeiencia

le LA

PROVINCla, DE CORDOBA

Núm. 2 . 8C8

A los Alcaldes de los pueblos que
a continuación se relacionan

•nn••n••n•n•n

CIlitCULAR

En cumplimiento de lo dispute«) en
• el número 9 letra D. del articulo 109
de la l-struccion de 26 de Abril de
1.9C0 y r gl_ 2.' del segundc grupo de
la circular de la Direccion General del
Tesoro público de 20 de Enero de 1914,
Inserta en el BoLETIN OFiotAL de esta

•

provincia del día 19 de Julio de 1917,
se serviran remitir a esta Tesorería, en
el pLzo da 8 días, certificaciones de loe
ingre.das efectuados, en la Cbja Munici-
pal por todas os conceptos del presu-
puesto desde que se verifi .6 el embargo
has : a el die que /as expidan, así como
tambieu de os psgos Crr j: wdos Certifi-
une se en las misma, quienes hayan
sido tos Al -aldea y e positatios

untamiento que hayan i5f SeM dudo
dichos cargas dentro de as fechas que
commenta ada una de as certificacio-
nee Expedidas de 'agriaos y pager, res-
;izados y ord n :dora por cada uno du-
rante el desempeflo de sus cargos.

Como de /a :alta de cumplimiento del
senicio ordenado se irrogan graves
perjuicios a ios intereses del Teoro se
previene a las autoridades locales de
que se trata que si no remiten las certi-
ficeicionm reclamadas dentro del plazo
senaledc se dará cuenta, al setter Dele-
gado de Hacienda, para que acuerde la
Imposicion dc Multas y &mea respon-
afabilidades que procedan.

Córdoba 14 de Julio de 1923.—El
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.

Alcaldes que se citan y fechas
de los embargos

Almodóvar 8 de Abril de 1923.
Belaleázar 9 de Marzo ídem.

• Belmez 28 idem.
Hinojosa 20 Febrero idem.
Fuente Tójar 10 Mareo ídem.

lleethelo 1.' Las leyes (llagaría en la Peal/ea
las bias Balurea y Csularlae, a hez veinte din de 2u
prontulganión; el en ellas no se chip:oler& otra cosa
ee entiende hacha la proa:mear-46n al die que termi-
na la ineerción le la ley en la Gaceta ofL.

Art. 2.° La ignerencla de las leyes cc eXCIZal su
sderipliationto.

Art. 8.11 Lee leyes no tendrin cierto retractivo,
ne dimpueleren lo contrarío —(Cddigo civil vi.

gerete).
Las leyes rdenes y anuncios que se sande

publIcar ee los &define oficiales se han de
 id JefeJefe político reepectivo, por cuyo conducto na

p .m17.13 & los editores de los mencionados perió-
ejote.

Clechenes de e de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1354

Los segares sectetaties cuidatin, balo no arde es-
hecha responsahllidad, de cuneen-es Los n6tneros
Ô cate BOLETLN, coleDslonzdzä para su meneador

alcin, que deberi veriScarse si finel de Izada adra 1
iZíalki;g47Mlrbe;eee2Z~z.„„

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes. .
Trimestre..
Seis mese?.
Un ano. .

• 5
• 12'50
• .21
. M

Deleguen= de
eaciencla1

Se publica todos los días excepto los dosningps

Real Decreto k Instrucción da 24 de enero de 1908

A. Alculo 29. Lile corporaciones provinciaies
ffilunkApales &borraren, en primer término, al Nota
rk o Notarles que autoricen lee subaetas, loa dore-
cLoz por ellos devengedoe y los zuplementoa adelan-
tados por los EMIMM3.011, ad cenit) /os derechos de
beeerción de los anuncies en Ice periúclicoe oficiales
cuidando de reintegrarme del rematante, pi /o be,
Mere, del importe tete' de los referidce gastos, de
meya cargo son, con arreglo a lo dispuceto en la re-
gla 3. 1° del art. 8.*

.. --4Z.-.2-:~ekeeelieekiite2eiLegilátleget' ---.44, ;7

I
OBA g 

Mitas de Consumos, Impuesto Pegos,
i 	 Multe, Propios, Pesas y,..Medidat,

Personal Prisiones y Derechos Reales

2...:M..1-41-111~1.:~114~./..9~,efree-,.--- -

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero 1.908.

Las corporaciones provinciales y municipales _vie-
nen obligadas al pago de todos los anunoios eau-
beete que manden publicar, aun cuando aeluelii-as re.
salten desiertas por falta de rematantes, coe arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1201 y 7 de Febrero de 1933.

NOTA Ire/FORTANTE.—Inmediatamente que lez
ireeores Alcaldes y Secretarios reciban este E€ß.
TIN dispondrán que se fije un ejemplar ea el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA,- Conforme con la condielOn
a.' del pliego que ha servido de base para la ates.
te, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a lushncia de parte sin que abonen los interesadoß
el impode de su publicaci6n o garanticen el pago,
a rimen de 66 céntimos de peseta por linea o parta
de ella, y la venta de números sueltos a 40 eamtimos
de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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filtlintiVENTOS
CABRA

Núm. 2.523
Extracto de las sesione celebradas por

dicha CarporniGn durante el mes de
Mayo de 1923.

(Conclusión)
Sesión del dia 26
(Exdsordinarie)

Preside don Alfenso Cubero Serrano,
primer Teniente de Alcalde y Concurren
los tenores Campins, Peieto, Roldin,
Montes, Magias, Solis Mude!, Osuna y
Pena.

Acuerdos:
Se verificó el sordo para designación

de los contribuyentes asociados que en
unió* del Ayuntamiento han de compo-
ner la Junta municipal, resultando elegi
dos por fa suerte los señoree siguientes:

Succie e orinara
D. Gregorio Lipez Molen

Refeel Chaca% qane
Manuel Algaba Chacón

Sección segunda
D. Rafael Murillo Moreno

Ramón Moreno Gldmez
Francisco Pena López

Sección tercera
Es. Carlos Berral Carretera

Antonio Lima Méndez de S. hala
C'e tiente Jiménez Lama

Sección cuarta
D. Antonio A i re nao: Portocarrere

Guillermo Avente Vilchez
Josa Morillo Roldrin

Sección sexta
D. José López Ferninlez

Lorenzo ViL pl ¡ni Gutiérrez
S ,,.cción séptima

D. Rabel Muriel //almirez
José Mendoza Paztor
Barfolun6 Gansees Oni va

Snidu del dia 26

Secretario de Gobierno, Jorre/in Salce-
do.—Visto Bueno: El Presidente, Frau -

1

s' cisco Garufa Berdoy.

Los aspirantes -  plazu
sus solicitudes, con

t

il

. qle pueda trasladarse al Hospital de
Agudos de Córdoba.

t Luque Gómez, se acordd nombrar en-
e 	 debe- .,

1 	 cargado para que dirija los trebejos del
.rdn presentar

	

	 1°5 ' camino vecinal de Obra al suburbio
suscomprobantes originales de condi- t de Baena, a Jon5 Castro Tenitado, y fa.

clonesy méritos en la seoretarla de Gd * f cuitar a don Manuel de Bellenjero Vela,
Mermo de esta Audiencia, desde el día 1 vecino de Córdoba, para que en nom.
1 .° al 14 de Agosto próximo, ambos in- & bre de este muni cipio, per al) , de la ofi.

clusive. 	 e cine correspondiede el Importe de los
Sevilla 3 de Julio de 1923.--El libramientos que se expidan pare el pa -

e

_ A virtu d de renuncia de don Rafael

Prei e dm A fonso Cubero y corza- dese el sigu 'ente al en que a mrez2a fu-

nde 104 sr fletes Chmpine, Prieto, Rol - serio este edido en el BOLETO/ OFI-

d4„ ,m o -n, Meies, Solís, mor id, CIAL de la ro qincia, con la fin de que

Osuna y PL.. pueda ser examinado por les interesados
! y producir ee las reclamaciones que sean

Acuerdos: 
oportunas.Se aptobó el acta de la sesión ordina- '', op 

	

ri anterior. 	 i 	 Bazemeji 12 de Julie de 1923.---José
M. Velasco.

	

80 acordó hacer cotutar en actas el Ä 	 ALMODOVAR DEL RIO

	

profundo aeatimlen f.o de la C erporacidn 1 	 Núm. 2.810
por el f illeeíni _teto lt1 Presbítero den r Don Rifael del. Rost lequierloi Alca/ -
Antonio Peras y Mora pirro o que 1a6

	

I 	 de constitucional de esta villa.
_ durante mnches anos de La Igl ia de la l

i Ascensión y do del Con jil d m José ) Hago saber: Que la cobranza vol en-

	

i Pérez Polo. 	
tarda del primer trimestre del Repard-
miento general de allidades de esta lo-

Se concedió un socorro ordinario al calidad confeccionado para el tino e o.
i vecino pobre Manuel López Ortiz, para ndesico del 1923 a 24, tendrd lagar des-

Alcaldea que ee citan y fechas
de los embargos

Montalban 17 Abril idean.
Mantilla 25 idem.
Obtjo 10 Marzo ídem.
Palma del Rio 9 Abril idem.
Rambla 27 idem.
Santa Eufemia 20 Febrero ideal.
Villenneva del Rey 14 Ate il idem.
Villaralto 15 Febrero idem.

AUDIENCIA TERRITORIAL
par

SE y 114 14 A.

Núm. L811

Edicto

D. Francisco García Berdoy, Presideir
te de la Audiencia Territorial de Se- 1,
villa.

lirgo sler: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 2.* de la Ley
de Jusleie cannicipal vigente, han de
proveerse los cargos de litem munici-
pales y suplentes de les pueblos perte-
necieren a la provincia de Córdoba,
pera el prórdino crtafelenio de 1924 a
1927, que a continuación se expresen

Los Moriles
Paute Genil
Valenzuela
E Carpio
Pedro Abad
Nueva Carteya
Z-leros
Espejo
C &dele distrito
'Vil taviciosa
l'en arrea
Puebionnevo del Terrible
Valse quillo
Vil'rflueva del ReyeTillaharta
Sane Enfemia
Vine rallo
Vise de los Pedreches
Sen Sebastian de loe Bu esteros

antaella
La Victoria
Lucena
Mantilla
Villa del Río
Villa franca
1/ drochea
Pezeblanco
Torrecampo
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque

11071:16chnelos
Palma del Río

Posadas
Friego
Fuente Tdjar
Rute
Y 'n'ijar

2)asados dichos pl .nizos se procedert a me
cobro por la via egecutivs.

Lo que se hace público para generar
conocimiento del vecindario.

A'mo idvar del Rio 11 de Julio de
1922. –Rafael de la Rosa.

ESPEJO
Núm. 2.587

de /os acuerdos adoptados par
eses Ayuntamiento durante el 2msa
de Febrero, que forma al Secretado
que suscribe en cumplimiento de lo
preceptuado ea el articulo 1(9 de la
vigente ley Municipal

(Conclusión)
Conceder a Lionard 3 Arroyo Jurado,

una pensida mensual de 10 pesetas por
dos meses, para ayudarlo a la lactancia
do una hija, y «morros de 6 y 7 pese-
itts 50 céntimos, respectivamente, a

e José Romero Roldán y Jor6 Maniere
Osuna, quienes o han solicitado el pri-
moro por hallarse esfera» y el última
para traaladaraa al Roapicio de Cér-
doba.

Pósito
Conceder pr6erogais de an ano para

el pago do prAtarnes ded 1113tiatleci-

: miento, previo abono de intereses van-
. daos y los apremios y gatos en ate

cazo, a Cret6bal Navarro Moatoro,
Francisco Jurado Gutikroz, Victoria-
no Laguna Crespo, Luis C6rloba Lu-
cena, David Navarro Lucen% A gordo
Molledo Baena y Rafael Blanco 16.

• pez.
Sesión del die 26

Presido el sellar Alcalde don José Pi-
neda Navajas.

FruS aprobada el nota de la anterior y
se acordé:

Conceder a los Médicos titulares de
esta villa don Amador Feredadez Ca-
rel lo y don José Ruiz Jiindeire, una
remuneración de 5C0 pegata% a cada
uno por Ice servicios prestados a la
Beneficencia municipal corrupondiez -
tes a la titular vacante por renuncia da
don Ricardo López Berrio, de la een-
signacióa rera )sativa a dicha titular,
quo vienen sirviendo adormir§ de quo a
al os pertenece.

Conceder un socorro ele 10 pesetas a
Saluatiano Jiménez Lorenzo, para tras.
ladar una hija a Córdoba a que /e grao-

, (liquen Izas operación quirúrgica.
t Pasar a oportuno informo las instan-

eras do Policarpo Santos Jiménez y
Antonio Carmona Medina, en solicitad
do suecos, y la del practicante nuani-

- eipal, don joed Ortiz de Ga isba, goa-
lcitando una gratificación por ?servicios
t eatraordinarios prestados privaticen&
; vacunaciones y rovacuarcionee a ocho-
( eiletas personas pobres desde el 18 de

E eer anterior al 17 de Febrero actual,
ea cumplimiento do bando de la Al-

Isilafa.La reapertura do la Academia de
música y reorganización de la Buda
municipal, dislalia por acuerdo de la
Corporación de 28 de Agosto
y nombrar Director a dos José Dio

de la izquierda

Extracte

de el dis 13 al 17, del corriente mes co-
mo primer periodo y desde el 18 huta
el 22 del mismo ambos Inclusives, como
segundo, desde las diez de la Inanime
huta las tres de /a tarde de cada une de
ellos, la que estará a cargo del recauda-
dor don Joaquin Casilla Ruiz en la ofi-
cina destinada al efecto sita en este pne- Carretero; autorizando al sedar kca idsI
blo en calle Antonio Espin número 1, para que oyencle a dicho director alabe
advirtiadolo a km onntribuyenies ore be regles y mau la elite mina.

	11111.1111.1= 1=13r9.--

go de la subvención y anticip) concedi-
dos.

Se acordó abonar al contratista de ar-
bitrios con cargo a imprevis os, diez
céntimos de peseta, por cada hilogg sm o
de carne que se expenda desle las tres
de la tarde de la vispera, hasta las doce
de la manara del día del Corpus, como
se ha venido haciendo ensilas anteriores
a fin de que el vecindario pueda adqui-
rirla sin derechos.

Junta municipal
Salón del die 30

Pres'de sen er don Alfonso Cubero
y concurren los senorea nuez, Vi/ a-
plana, Gonziler, Murillo, Jiménez, Ida-
riel, Lama y López.

Acuerdos:
Le Junta, aunase no he concurrido

mayorla absoluta de lo§ Vocalesque la
componen, tenido en cuenta que se ce.
Iebra la sesión en llegue la eonvo2.aria y
que ni nulo de 1°3 seneres Maciados
ha eximido el cargo, acordó por metal.
anidad declina constituida la danta mil-
nleipal para el corriente *telele de
1923 a 24.

El extracto de seccione que antece-
de ha sido formado por el Secretario
que suscribe en cumplienien o de lo que
diseone el artleulo 103 de la vigente
Ley Municipaly aprob ido por el Ayun-
timando en sesion de hoy.

Cabra 9 de Junio de 1923 —Joaquin
Mora, Secretario.—V.° B.*: El Alcalde,
Lama.

B EN AMEJI
Núm. 2 838

Den José Merla Velasco Plarenria, Al-
; calde presidente del Ayuntamiento

constitucional de esta id/.
' Higo aaber: Qle terminado en bo-

rrador ei apéndice al amil /warning° de
la riqueza urbana de tete término muni-
cipal, para el próximo ejerdio econd.
mico de 1921 25, dicho dolmen .° que-
da szpuesto al público en la Secretaria
municipal, durante el plazo de Tinco
d as hábiles que empezada a contarse

Ministerio de Cultura 2024
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MI&
tario
le Ie
dalt

raao„
1 por
meta
)8111—
i21

itere
pri-

timo
Córe

hatea para el mejor fencionamiento de
lu cátalo Me-lamia y Banda.

La diepensición huta el di* 10 ds
Marzo de apremios y ~taz para el
pago de débites al Ayuntamiento per
repartos, oso, eras, etc., de acuerdo
eon la Agemoia Ejecutiva para dar fa.
di Jades a los contribuyentes en la pro-
WIt9 &poca de escasez di recursos, y
que por la e loaldia SS publique al opor-
tuno bendo a tal efecto.

Arrendar In exacción me lituttean-
bists de loa arbitrios de Matadero mu-
nicipal compreaelvoe de los ;servicios
del Establecimiento y menecorías, por
el próximo elle eoanómico, con arreglo
al pliego de condicione% que al efecto
se apruebe; y que dicho acuerdo se
anuncie al público reglamvatariamente
al efecto de reclamaciones, procedida-

• ose doepuds a anunciar por la Alcaldía

plIkta
derci-
TUL'

na.
toro,

toldo
16-

-m'Se aprobó por ayoría y «a Ja
protesta unánime consignada en acta
del dia y de Enero de tqe 8 el 'ba-
lance de las operaciones de Contabi-
lidad practicadas ea 30 de Noviembre
anterior y que ofrece una existencia
nominal en Caja de 69.80! peeetas
17 céntimos, disperiladose su publi-
cación en el BoLET/N OFICIAL de
la provincia. t

Se aprobó también por rnayoria el
estado de distribución de fondos para
el mes en curso hasta la suma total
de 73.500 pesetas; disponiéndose
igualmente su publicación en el pe-
riódico oficial de la provincia.

Se aprobó el padrón de células
personales para el a

m 	
fio próximo, dis-

en poeadose elevarlo con su copia y1

lista cobratoria a la Administración de
e. ' Contribuciones de la provincia para

% su aprobación definitiva.

4 
1 . propuesta de la presidencia se

otorgó un expresivo voto de gracias
Y al inspector de carnes don José Re-
al rafrez Prieto, por el Lelo que vienen
- desplegando en el rreconocimiento de
- las que se destinan al consume 196-

al blico.

Pi-

Sesión ordinaria dé! din ii 	 't
e 	 Presidente., sehor Alcalde don José ti

Maria de Mora Chacó.

ior y

es de
3 Cla n

cada

&ma-
ula de
cea-

)ular,
que is

otee n
k trae.
prao-

Mina-
= y
citad
auni-
,
eleios
senda
ocho -
lit de
dual,
1& At-

O 	 NO tuvo efecto per falta de •nii- • d
mero suficiente de seriares Coaceja-

- les.
- Sesión ordinario-supletoria del día 13 *

Preside el miar Alcalde don José
" Maria de Mora Chacón.

Se aprobó el acta de la supletaria a

anterior, y se adoptaron los siguientes de

acuerdos.

Se aprobaron las relaciones de m
socorros a presos pobres y la de gas-
tos de material de la circe' o pri-
sión preventiva del partido durante
el raes de Noviembee próximo anterior
ascendentes en junto a /a suma de
234 pesetas 85 céntimos, sim perjui-
cio de que se interese de la excelen-
tísima Diputación provincial el opor-
tuno reintegro de los socorros cuyo
pago no corresponde al Ayunta-
miento.

Gobierno civil
3111 LA

PROVINCIA DE C9RDOBA

fa de
Banda
) de Is
'tinte,
E DIO'

aiebt

;mor-

peligro ter-estante para' la odiad pilaY-
ea, toda vez que, staopetlando loa de-
rechos de loe sefioree lecultat/vus, co-
merciantes desepre2eaivera, eargenion
draga.; y producto qao por ser clan-
des'inee no pueden caer bejj la tiodóa
fiera ¡aseara da /e Entorila t.

Coi el obj ate de acabar de ?ata vez
con eits retada ae toma, qu6 tau peli-
grase; pu l ere ser lbajo el punto desligirt
sanitario y Leziendc en Gambe eme no
ele:lepra los sellarla Sub lelegedoe, en -
cuentren si merecido apoya dejas atabe
ridadea locales, pera la persecución del
intrueismo farmacäulico que no es tria
falte, mino un de ita, concrete defitile
y penado por la Iatz. ordeno por la pre-
cinta a loe aefiorea Alcaldes y Jefes da
puestos de la Gaardie oivi , que proa-
tea a los :eelieree Sub lelega lsi &mil-
do lo necesiten, todo el auxilie &afable,
acompandelos, ei lo preciaren en
sus visitas, para que lea sIrven de ter-
tigon ea los expahentsa qua as latí:ra-
yac, debiendo tener muy presente que
los dichos setiores Subdelegados, 11011
en cuanto a sus funciones, autoriledes
delegadas represantant2i de esta Gle •
bienio y de Ito Isispeoeith previzelai:dia
Sanidad.

Para evitar eleseoaadeloee abatt) coas
se viene cometiendo en :se
y 	 detagieriee

algunas tiendan de oomileeibLee r (rus
a &idioma en venta iibra
óxicae prohibidas, lea reeerla 4 los are
°aloe del Real decreto de 31 de Satin-e 1918, que dicen:
Artioulo 14. La venta al por meno - -• medicamentos opiados)), de los ~-

arados que en cualquier fauna, (er-..•
motea, extractos.« iidos, 	 plioras, sellos, tinturas, peelonen, inyee-
°nos, eta ) conteniendo principio. naif--

653os, oneotdrices, ant igeneldieoa, e
bortivoe, se efeottused e/saludase:11er~
n las oficiase de Farda, &mamacita"
oca par los Sublologniete da lisin•e-
Farmacia coma sxpeeduler ilegal de
edicasiente cualquier veaciedor quetus hura da lae meadionalsa
s.

Artículo 15. Para la venta de isev
@temed« [r1•21.0i02AdAll en Inc oficiase:.

da Farmacia, ser& requisito indisparata-
ble 'a praseripcitón facuitistiva, eiserite
y firmada por el kiddice,
fórmula ea piadorr del fateneeZetice y
necesitando aer rezeirade ei a iciielee
del fiamiltativo s preseripnión necesi-
tase ser repetida una o mis veces.

Articulo FL Ln De2givedee, pea.
Inmeries y otros eetsble,cimitutes
que por riel& negligencia pe igrcsa pera
in ea ud páb:ica se expettelen seny
otras lomeare de _atediseción do alguno&
delco needicannenten incluid« en el ar-
tioulo 14 y otro tiro este Reglamente a
primerao materias para au preparación,
(sorda objeto de una vigilancie alopecia,
per parte de las au toridades) sanitaria',
non e • rigor nec.antrio paraihnpeiir quiF
Wi sitiad* el oemardo ilegal de estar
medicamentos pebeta«).

Articulo 22. El come-ario de eter-
etilico, al por ineasr, sala podri efec-
tuarse en las oicinas de farmacia, pm-

anterior y se adoptaron las resolucio-
nes siguientes.

Quedó enterado el Ayuntarnietrto

1 de haberse recaudado e ingresado ea
Ceja durante el ntes de Noviembre4
anterior„ 1.345 pesetas con 63
céntimos, por el arbitrio sobre de-
güello de reses.

Por el de puestos públicos 398'2o
pesetas.e Por la carnecerfa, 163'50 pese-
tas.

Por la pescadería, 299 < 70 pese-
tas.

Por el arbitrio sebre degiiello de
cerdos, 242'50 pesetas.

Por el de pesas y msdidas r26‘5o
pesetas.

Por derechos de enterramiento
el cementerio, 576 pesetas,

Por guias para caballerias, ¡o p
setas; y

Por expedición de certificaciones
pesetas.

Se aprobó la cuenta de ingresos
gastos de la Administración municip
de Consumos y arbitrios correspon
diente al expresado mes de Noviein
bre y que ofrece un rendimiento tot
liquido de 27.352 pesetas 8r cint
mos por los diversos conceptos qu
la integran.

Se sancionaron por nodo ‘expres
los gastos siguientes.

Por haberes de escribientes tem
poreros en el mes anterior, 399  pe
setas.

Por jornales de la Guardia muni
cipal, porteros ordenanzas de la Cor
poración y demás dependiente; su
balternos de la misma, 2.2 44'75 pe
setas.

Por los abonados a los matarifes en
igual periodo, [20 pesetas.

Por los de limpieza diaria en la
Casa Consistorial, 6o pesetas..

Por efectos timbrados para la Se-

c
retaria y Alcaldía y para la contada-

; ría, en repetido mes 78 y 1 12 c50 res-
pectivamente.

Por reintegro de la nueva lista co-
li brateria de industrial para el cuarto
1 trimestre de este ejercicio, 6 pesetas.

Por ciscos para la calefacción de
oficinas, 36'75 pesetas

Por ideal para el Juzgado de ins-
trucción y la Cárcel, 36'75 pesetas.

Por el apéndice de ¡921 a una
obra de legislación administrativa,
6' 7 5 pesetas. 	

r/Por yeso para el tape de boya-
11as en el Cementerio, 8'25 pesetas.

Por un viaje a Córdoba del apode-
rado del Ayuntamiento para ingresar
fondos en la Hacienda y ea. la Dipu-
tación.

ia celebración de la nekista anidando
dia y hora para ello en plazo minina°
de diez dignil con arreglo al apartado e
segando de la Itell0 orden ;1118 1e Ene.
ro de 1919, en virtud ele reconocerse
la argencie del caco por la proxiraidad
del e jinjol° en que he da efectuarse el
arriendo.

Aprobar el acto del selle A'ca'de
asistían lo o ni una cominióa de senores
Concejslee y el Seoretario al sepelio del
eadiver de dona Maria loada Friego
Pesa, madre pelitica del segando Ti- -
niente Alee% de Gota villa don José
/lucía Ramírez, fallecida el dia 24, y
dado ;II plumee a la fami ja en nombre
if la Corparacióu municipsl; y qaz
enea en acta el sentimiento de todos
los presentes por tan irreparable pér-
dida.

Y li• levantó la ;guión.
Quie.tu

EI día 1 tuve lugar el cierre defini-
' tiro del alistamiento da ateos del a-
tau y el 18 el sort3o de lps
.iniamos

E ¡pijo a 3 de Marzo de 1923.—Ama-
Amo Blinda.

El precedente exbraeto ha silo apro-
bado per el Ayuntamiento sm sesión
del día 26 do Mario próximo puedo. Y
lo carUlco en Espeja a 4 de Abril de
1923 —Amalio Gemí*, Secretario.—
Biete bueno: El Abulte, Jo26 Pineda.

LUCENA
Núm. 2.44

xtracto de los acuerdos adoptados
por el Excelentísimo Ayuntamiento
y por la Junta municipal de esta
ciudad de Lucena durante el mes
de Diciembre de 1922.

Sesión ordinaria del dia 4
Presidente, el señor Alcalde, don

osé Maria de Mora Chacón.
No tuvo efecto por falta de núme-

ro suficiente de señores Conceja-
les.

Sesión ordinario-supletoria del dia 6
Presidente el tercer teniente de

lcalde, don Francisco Manjón-Cabe-
as y Cabezas.

Se aprobó el acta de la ordinaria

arralar "¿din. 2.1364
Con inusitada frecuencia, y uor

«toree Suladelegadoe de Farmacia, ea
viesen forze.ulanclo ante mi autoridad,
denuncias concretes da bat-aliemo

:Raza% y iwn ello, a malta de coas
lita& ma Abtlege •intolerable y zis es-
ceas2alaas Ikenecrereeke de la Eakee, ei Zeir
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Resultado en descubierto con la Hacienda Pública los Ayuntamientee que a continuación se relacio-

7WD:he acordado en providencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el articulo

*He de la instarteción te 26 de Abril de 19C° declararlos incursos en el apremio de único grado, y dis

llenar la imeüación del procedimiento ejecutivo contr a los responsables, en la forma determinada en el

;re:pitado 7.° de dicho cuero legal, leialindeae, también, las dietas que corresponden al ejecutor por

aada uno de los dias que invierta en la tramitación de los expedientes según la escala establecida en el

-.1-tilaulo 107 de la Instrucción mencionada
	

Número 2.727

"PiOle1311333 DE LOS DE DOME CONCEPTOS PRESUPUESTOS DIETAS 	 IMPORTE

Pesetas Peseta; Cta,

171 Autta 	 en'o de Encinas Reales 11423 por 100 Pe gos 19 7-18 	 19 4 216 7k1

La Carlota idean 1921-22y 22-23 4 176 99

Relaten ide 	 Mera 4 214 71

Almoddvar idena 	 idena 4 136 58

Benameji idena 	 1924-23 4 88 51

Laque idean 	 ide 228 70

Castro del Rio ideare idean 4 267

Apilar idena ide 112 1 	 4 al/3 19

..IMMVedeeare..>,.....,,K,04.221WA71:13.1.700,42n7n71,e704

»tollina esera (ffie Esb. T2.,eviiffl etie; delyeelta latiss 170 18 äe• Joro le I 30

e.e.erate,LW..ke.2113,4152/Sgellea•VeAreKtilliWeS325.1..111M21630k=a1~tnertrai.1722CiieSLM=SOBWX/MIZ3ZMI

E Hfli
LA

CORDOBA
E 010 -r o

C6rcloba 4 de Julio de 1923.—El Tesorero de Hacienda, Miguel Maadaa

Publicado nuevamente per error en la casilla de conceptos.

waecttiestmenerentwesserrereser. auseare.e.,r.42,9ezr~memscvancn•n1.—

diendo despachrse sin fórmu'a
los casos de urgencia y exigiendo'a
aquellos en que por la reiteración y
frecuer cia de k s pedidos, pueda sos-

pecharse que se hace de es3 sustancia
un empleo abusivo.

En el articu'o 26 de las Ordenan-
zas de Farmacia, de i8 de Abril
186o y entre otros artículos se dice:
Las aguas Minerales tanto naturales.
como artific'ales solo pueden ser ven - .
didas en las farmacias.

e Este precepto que está muy concrea
r to y ¿aro fué ligeramente modificado

por el Real decreto de 1 2 Junio de
1894, por el que se autc riza la venta
en los depósitos autorizados por la

' Administración centra'; pero la Real,
orden de 18 de Febrero de 1902,
aclaró la posterior disposión, consig-
nando que en los citados Depós'tos.
no se podian vender al público al de.
tall o por menor, las aguas de referen-
cia ni específicos, ya que esto solo co-
rrespznde a los Farmacéuticos.

Articulo 17. Para velar por d
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo anterior, se considerarán au-
toridades sanitarias los inspectores de
Sanidad y los Subdelegados de Medi,

cina y farmacia, los cuales, para e
cumplimiecto de esta misión, podrán
requerir el concurso de los agentes
gubernativos de policía y Seguridad
cuando lo estimen necesario y denun-
ciarán anté las autoridades judiciales
a los que en este comercio ilegal de
medicamentos, incurran en reinciden-
cias.

Y por último, el Real decreto de 6
de Octubre de 1919, Reglamento de
elaboración y venta de vacunas, sue
ros y productos similares, en su artícu-
lo 17 previene concretamente, que

solo podrán venderse en los laborato-
rios productores y en las Farmacias.

Confiadamente espera este Gobier-
no, que bastará este recordatorio cir
cular, para que los uñeres encargado
de cumplir lo mandado estremen s
celo en un asunto como este de tan
capital importancia.

Lo que se hace público en este p

riódico oficial para general conoa

miento.

Córdoba 18 de Julio de 5923.-

El Gobernador, Luis R, Guerra.

iwern 	 "'a frie-LINO
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